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c) Concepto: Familia monoparental. Tendrá la consideración de familia monoparental la formada por la madre o 
el padre y los hijos que convivan con una u otro y que reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientes 
de éstos. 

b) Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. 
 

10.12. AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA ADAPTACIÓN FUNCIONAL Y EL ACONDICIONAMIENTO DE LA 
VIVIENDA HABITUAL DE RESIDENCIA PARA PERSONAS MAYORES, EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y/O CON 
DISCAPACIDAD. 

 
10.12.1. Definición y objetivos: 
Prestaciones de carácter económico dirigidas a personas mayores y personas con discapacidad y/o en situación 

de dependencia destinadas a la promoción de la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda habitual de 
residencia mediante reforma, adaptación y adquisición de equipamiento que faciliten la movilidad interior y el 
mantenimiento de las personas en su domicilio y en el entorno familiar y comunitario.  

Con carácter excepcional, y en atención a las características y singularidades del tipo de ayuda, la tramitación 
se realizará a través del Técnico de Servicios Sociales de referencia, quien con posterioridad al estudio del caso y a la 
emisión del correspondiente informe técnico, tramitándose conforme a lo previsto en el Capitulo IV del presente 
Reglamento. 

 
10.12.2. Requisitos específicos: 
a) Están dirigidas al sector de población de personas mayores de 60 años, personas en situación de 

dependencia; y a personas con discapacidad, a partir del 33% de certificado del grado de limitación en la actividad. 
b) No podrán ser beneficiarias aquellas personas que tengan derecho y/o hayan percibido una ayuda de igual 

naturaleza de otra administración pública o entidad privada.  
c) La prestación se destinará a sufragar el coste de las obras de adecuación funcional básica de la vivienda 

donde resida la persona solicitante y, en su caso, la asistencia técnica que fuere preceptiva, cuando las mismas 
contemplen alguna de las siguientes actuaciones: 

- Adecuación del ancho de la puerta, así como la eliminación de otras barreras arquitectónicas y facilitación de la 
movilidad en el interior del domicilio. 

- En los cuartos de baño, instalación de suelo antideslizante, instalación de apoyos y asideros, adecuación de 
los sanitarios y grifería a las necesidades de la persona solicitante. 

- Cualesquiera otras obras y elementos de similar naturaleza que contribuyan a la eficaz adecuación de la 
vivienda a las necesidades de la persona solicitante. 

- Instalación de equipamiento que permita la autonomía y seguridad del mayor o persona con limitación en su 
actividad diaria. 

d) Residir de forma habitual y permanente en la vivienda por parte de la persona beneficiaria de la ayuda 
solicitada. 

e) Acreditar la existencia de obstáculos objetivos a la movilidad o carencia de los servicios mínimos y 
equipamiento necesarios adaptados a la situación de dependencia/ discapacidad. 

f) No haberle concedido la Ciudad Autónoma de Melilla una ayuda, para este mismo concepto, en los tres años 
anteriores. 

g) Justificar la necesidad para la que se solicita la prestación económica. 
 
10.12.3. Cuantía económica máxima para la concesión: 
Las ayudas económicas concedidas serán las que se correspondan a los criterios de valoración y conforme al 

siguiente esquema: 
Ayudas económicas para la adaptación funcional y/o acondicionamiento de la vivienda: Hasta 1.000 euros. 
La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior. 
 
10.12.4. Documentación complementaria. La documentación a presentar será la siguiente: 
a) En el caso de personas con discapacidad y/o dependientes, certificados acreditativos por el organismo 

competente documento acreditativo de la declaración y calificación del grado de discapacidad y/o dependencia. 
b) Descripción de la actuación de adecuación que se pretende realizar en la vivienda. 
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